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Número expediente: SC.210.SE/03.
Beneficiario: Santiago e Hijos Dental, S.L.L.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 300.000 euros.

Medida:

Número expediente: AT.014.SE/03.
Beneficiario: Cepes-Andalucía.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 300.700 euros.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se aprueba el modelo del certificado de
instalación eléctrica de baja tensión.

El Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, publicado
en el Boletín Oficial del Estado de 18 de septiembre, aprueba
el nuevo Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT)
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC), estable-
ciendo en su artículo 18, que a la terminación de la instalación,
el instalador autorizado ejecutor de la instalación emitirá un
certificado de instalación, en el que se hará constar que la
misma se ha realizado de conformidad con lo establecido en
el Reglamento y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

En el mismo artículo 18 se dice que el certificado, junto
con la documentación técnica y, en su caso, el certificado
de dirección de obra y el de inspección inicial, deberá depo-
sitarse ante el Organo competente de la Comunidad Autónoma,
con objeto de registrar la referida instalación, recibiendo las
copias diligenciadas necesarias para la constancia de cada
interesado y solicitud de suministro de energía. Las Admi-
nistraciones competentes deberán facilitar que estas documen-
taciones puedan ser presentadas y registradas por procedi-
mientos informáticos o telemáticos.

En la Instrucción Técnica Complementaria 4 (ITC-BT-04)
se desarrolla el artículo 18 del Reglamento, determinando la
documentación técnica que deben tener las instalaciones para
ser legalmente puestas en servicio, así como su tramitación
ante el órgano competente de la Administración.

En el apartado 5.4 de la citada ITC-BT-04 se dice que
finalizadas las obras el instalador autorizado deberá emitir un
Certificado de Instalación, según modelo establecido por la
Administración que deberá comprender, al menos lo siguiente:

a) Los datos referentes a las principales características
de la instalación.

b) La potencia prevista de la instalación.

c) En su caso, la referencia del certificado del Organismo
de Control que hubiera realizado con calificación de resultado
favorable, la inspección inicial.

d) Identificación del instalador autorizado responsable de
la instalación.

e) Declaración expresa de que la instalación ha sido eje-
cutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión y, en su caso, con las espe-
cificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica,
así como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria
Técnica de Diseño.

En el modelo de certificación de instalaciones eléctricas
de baja tensión que se aprueba mediante esta Resolución
se ha reservado un espacio en (1) para que se indique mediante
la letra A, si la instalación a que se hace referencia esta incluida
en la siguiente relación:

a) Viviendas consideradas de forma individual con poten-
cia prevista o instalada igual o inferior a 50 kW (sin piscina).

b) Instalaciones eléctricas de uso temporal, excluidas las
destinadas a obras, con potencia prevista o instalada inferior
o igual a 10 kW.

Estas instalaciones, así como otras que se irán añadiendo
a la relación están incluidas en el Anexo del Decreto 358/2000,
de 18 de julio de la Junta de Andalucía, y que por ser a
su vez desde el punto de vista técnico muy simples o de
potencia limitada, se estima que no requieren una actuación
previa de la Administración, por lo que en su momento cuando
la puesta a punto de los distintos programas informáticos lo
permitan, serán tramitados por procedimientos informáticos
o telemáticos.

Si la instalación no está incluida en la relación anterior
se identificará con la letra «B».

En virtud de lo anteriormente expuesto y considerando
que esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para aprobar su modelo de certificado de insta-
laciones de baja tensión de acuerdo con el Título I, artícu-
lo 13.14 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de
abril sobre Reestructuración de Consejerías y Decretos
244/2000, de 31 de mayo y 102/2003, de 15 de abril sobre
Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el modelo de certificado de instalaciones
eléctricas de baja tensión y sus correspondientes instrucciones
de cumplimentación que consta en el Anexo, el cual será de
utilización para las instalaciones que se ejecuten al amparo
del nuevo Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión apro-
bado por Real Decreto 842/2002.

Segundo. El modelo de certificado de instalaciones eléc-
tricas de baja tensión que se aprueba, se imprimirá por quin-
tuplicado (ITC-BT-04 epígrafe 5.5) en formato A-4, por el
instalador autorizado (empresa), admitiéndose formatos pre-
impresos, realizados por ordenador, y en el futuro formatos
electrónicos para registro y validación de instalaciones e ins-
taladores autorizados.

Una vez diligenciadas estas 5 copias por la Delegación
Provincial, bien por sellado en las oficinas de dicha Delegación
Provincial o por procedimiento telemático, quedarán dos copias
para el instalador autorizado y otras dos para el propietario
de la instalación, el cual a su vez se quedará con una y entre-
gará otra a la compañía eléctrica cuando contrate el suministro.

Tercero. La validez del certificado estará condicionada a
su correcta cumplimentación, según las instrucciones que
acompañan al modelo de certificación que consta en el Anexo,
y a la inexistencia de enmiendas y tachaduras.

Cuarto. Los certificados de instalación emitidos por cada
instalador autorizado (empresa) estarán numerados secuen-
cialmente y tanto los certificados como el registro que los con-
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tenga (ITC-BT-03, apartado 7 h), a disposición de las Dele-
gaciones Provinciales con competencia en materia de energía,
para las comprobaciones reglamentarias que se estimen
oportunas.

Quinto. En el registro de instalaciones que según la Ins-
trucción ITC-BT-03 apartado 7 h, cada instalador autorizado
(empresa) deberá mantener al día, se reflejarán, bien en sopor-
te informático o en papel, como mínimo para cada instalación
los siguientes datos:

1. Número secuencial de la instalación ejecutada por el
instalador a partir del día siguiente de la publicación en BOJA
de esta Resolución.

2. Instalación de características A o B.
3. Emplazamiento de la instalación.

4. Tipo de instalación, según la clasificación de la tabla
del epígrafe 3.1 de la ITC-BT-04.

Contra la presenta Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.


